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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

Buenaventura (Valle), agosto diecisiete (17) del año dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado: 761093110002-2021-00113-00 

Auto No. 801 

 

De la revisión de la relación de depósitos que ingresaron a la cuenta del Juzgado se 

advierte que el 12 del mes que corre se constituyó un titulo correspondiente a los gastos de 

curaduría reconocidos a la profesional del derecho LAURA EVELYN SARRIA MUÑOZ que 

actuó en representación del demandado EDINSON ALEGRIA SANCHEZ. Por ello se 

DISPONE: 
 
 

Autorizar a la profesional del derecho LAURA EVELYN SARRIA MUÑOZ el cobro de 

los gastos por $200.000. 
 
 

Enterar de esta determinación vía correo electrónico al beneficiario del título. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
 

Firmado Por:

William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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